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SEXTA SECCION  

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL  
ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019.  

 

Capítulo VI Componente Acceso al Financiamiento  

Artículo 55. Objetivo Específico. Incentivar actividades vinculadas al sector agroalimentario y rural en su 

conjunto, que requieran acceso a crédito mediante acciones que mejoren las condiciones y faciliten la 

reincorporación de los productores a sus actividades ante la ocurrencia de desastres.  

Artículo 56. Población objetivo: Las UERA de productores agrícolas, pecuario, acuícolas y pesqueros  

Artículo 57. La Unidad Responsable del presente Componente será la que para este efecto designe el 

Titular de la SADER, de acuerdo a las facultades establecidas en el Reglamento Interior de esta Secretaría. 

Sección I  

Del Subcomponente Acceso al Financiamiento  

Artículo 58. Objetivo específico. Fomentar el uso de instrumentos de administración de riesgos financieros 

de las UERA mediante incentivos para el servicio de garantías y reducción del costo de financiamiento.  

Artículo 59. Población objetivo: Las UERA de productores agrícolas, pecuario, acuícolas y pesqueros.  

Artículo 60. Características y concepto de incentivo:  

Conceptos de incentivo  Descripción  

1. Servicio de Garantía:   Este incentivo otorga respaldo financiero, ante los Intermediarios 

Financieros, a las personas físicas o morales que requieran acceder a 

créditos para impulsar su actividad vinculada al sector agroalimentario y 

rural en su conjunto.  

2. Reducción del Costo de Financiamiento  Este incentivo está orientado a beneficiar a personas físicas o morales, a 

través de la reducción del costo financiero de los créditos contratados ante 

Intermediarios Financieros o Instancias Ejecutoras  

  

Artículo 61. Criterios de selección: I. 

 Servicio de Garantía:  

a. Para el caso del acreditado: contar con un crédito autorizado por un Intermediario Financiero o 

Instancia Ejecutora que, en operaciones directas, haya suscrito el correspondiente instrumento 

de aceptación de términos a cualquiera de los fondos aplicables a este Servicio de Garantía;  

b. Para el caso del Intermediario Financiero: contar con un convenio de adhesión o instrumento de 

aceptación de los términos de incentivo a cualquiera de los fondos aplicables a este Servicio de 

Garantía, que al efecto suscriban la propia Instancia Ejecutora y el Intermediario Financiero;  

Cumplir con los requisitos del proceso de evaluación crediticia del Intermediario Financiero o la Instancia 

Ejecutora.  

 II.  Reducción del Costo de Financiamiento:  

Para el caso del acreditado:  

a. Contar con un crédito contratado con un Intermediario Financiero o Instancia Ejecutora de 

acuerdo a la normatividad vigente;  

b. Cumplir con los requisitos del proceso de evaluación crediticia del Intermediario Financiero o la 

Instancia Ejecutora.  

Para el caso del Intermediario Financiero:  

 a.  En su caso, contratar el Servicio de Garantía correspondiente.  
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Para ambos conceptos de incentivo, las Instancias Ejecutoras serán quienes determinen la aplicación de los 

mismos en apego a lo establecido en los Criterios Técnicos de Operación emitidos por la “UR”, los cuales se 

publicarán en la página oficial de Internet de la Secretaría y de las Instancias Ejecutoras Artículo 62. Instancias 

que participan en la operación del Componente:  

Unidad Responsable: Será la que designe el Titular de la SADER, de acuerdo a las facultades establecidas 

en el Reglamento Interior de esta Secretaría. Instancias Ejecutoras: Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND) y Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA)  

Las atribuciones y responsabilidades de las Instancias Ejecutoras quedarán formalizadas en el instrumento 

jurídico que al efecto, y en su caso, suscriban con la Secretaría.  

Servicio de Garantía  

Concepto  Montos Máximos  

Servicio de Garantía de acuerdo al producto o servicio financiero y 

otros relacionados con el pago del crédito que se contrate, ya sea 

con un Intermediario Financiero o con las propias Instancias  

Ejecutoras  

El porcentaje de incentivo será de hasta el 100% del 

saldo insoluto del crédito, o de los servicios 

relacionados con el mismo.   

  

Por lo que corresponde a este incentivo, se precisa lo siguiente:  

a. Temporalidad de los incentivos: Este incentivo se otorgará hasta por el plazo total del portafolio y las 

operaciones que sean respaldadas por dicho servicio;  

b. Permanencia de recursos en el patrimonio de los fondos: Los recursos derivados de cancelaciones, 

recuperaciones o desinversiones, o los no utilizados, así como los productos financieros que se 

generen y otras disponibilidades, permanecerán en los fondos de garantía para operaciones futuras.  

Reducción del Costo de Financiamiento.  

Concepto  Monto Máximo  

Reducción del costo de financiamiento de acuerdo a 

las prioridades y directrices definidas por la “UR”.  
El máximo del incentivo será hasta de cuatro puntos porcentuales 

en la reducción del costo de financiamiento. Esta reducción se 

otorgará a partir de la tasa de interés autorizada en el crédito 

contratado.  

Reducción del costo de financiamiento de acuerdo 

al producto financiero del Servicio de Garantía 

conforme a las prioridades y directrices definidas 

por la “UR”.  

El porcentaje máximo del incentivo será hasta del 50% del costo 

total de la prima del Servicio de Garantía que ofrezca la Instancia 

Ejecutora.  

a. Temporalidad de los incentivos: Este incentivo se otorgará hasta por el plazo total de los créditos que 

sean autorizados al amparo del mismo y que cumplan con lo establecido en los Criterios Técnicos de  

Operación que para tal efecto emita la “UR”;  

b. Permanencia de recursos: Los recursos derivados de cancelaciones, recuperaciones o los no 

utilizados, así como los productos financieros que se generen y otras disponibilidades, permanecerán 

en las cuentas que para tal efecto se creen, para atender operaciones futuras.  

Artículo 63. Mecánica operativa:  

La “UR” emitirá Criterios Técnicos de Operación, los cuales serán publicados en la página oficial de Internet 

de la Secretaría y de las Instancias Ejecutoras. En dichos criterios, quedará establecida la correspondiente 

mecánica.  
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Sección II Del Subcomponente Atención a Siniestros Agropecuarios  

Artículo 64. Objetivo específico: Facilitar la reincorporación a las actividades productivas de los productores 

ante desastres naturales, mediante apoyos y fomento de la cultura del aseguramiento.  

Artículo 65. Población objetivo: Las UERA de productores de bajos ingresos sin acceso al seguro y 

productores agrícolas, pecuarios, pesqueros y acuícolas con acceso al seguro.  

Artículo 66. La Unidad Responsable del presente Componente es la Dirección General de Atención al 

Cambio Climático en el Sector Agropecuario en la estructura de la SADER  

Los incentivos están destinados a atender productores afectados por fenómenos hidrometeorológicos: 

sequía, helada, granizada, nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón; y fenómenos 

geológicos: terremoto, erupción volcánica, maremoto y movimiento de ladera. Asimismo, se podrá considerar 

cualquier otra condición climatológica atípica e impredecible que provoque afectaciones en la actividad agrícola, 

pecuaria, pesquera o acuícola.  

Dichos apoyos están dirigidos a productores de bajos ingresos sin acceso al seguro y productores agrícolas, 

pecuarios, pesqueros y acuícolas con acceso al seguro; lo cual será en razón de los siguientes conceptos y 

montos máximos:  

 Conceptos de incentivo  Descripción  

1.   

Seguro ag 

acuícola  o  

catastrófico   

rícola, pecuario, 

pesquero  
Mediante el cual se apoya en coparticipación con los Gobiernos Estatales, la 

adquisición de esquemas de aseguramiento para las actividades agrícola, 

pecuaria, acuícola o pesquera de productores de bajos ingresos sin acceso al 

seguro en caso de ocurrir desastres naturales. Para este concepto, no se aceptará 

la aplicación de coaseguros o deducibles a los productores, el pago de bonos de 

baja siniestralidad o el pago de comisiones en su contratación. Asimismo, la 

coparticipación de recursos es de hasta 80% aportación Gobierno Federal - al 

menos 20% aportación Gobierno Estatal.  

2.   Apoyos directos  

 Complementan la atención a productores de bajos ingresos sin acceso al seguro 

en caso de ocurrir desastres naturales en regiones o sectores no asegurados, o 

bien cuando los daños rebasan lo asegurado. Para este concepto, la 

coparticipación de recursos es: 60% aportación Gobierno Federal y 40% aportación 

Gobierno Estatal.  

3.   

Atención a productores 

agrícolas, pecuarios, 

pesqueros y acuícolas con 

acceso al seguro.  

Se tienen seis conceptos que se refieren al apoyo a productores con acceso al 

aseguramiento para complementar el pago de la prima del seguro, derivada de la 

contratación de esquemas de protección ante la posible ocurrencia de desastres 

naturales en los sectores agrícola, pecuario, pesquero y acuícola, a través de 

fondos de aseguramiento y empresas aseguradoras. Los apoyos se otorgarán 

independiente a los que pudieran existir por parte de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público con la finalidad de apoyar a los productores para la contratación de 

esquemas de protección por riesgos que enfrente la unidad productiva integral o 

parte de ella que consideren al menos los desastres naturales, según los criterios 

señalados por la SADER para la operación de este incentivo; entendiendo como 

unidad productiva integral las actividades agrícola, pecuaria, pesquero, acuícola y 

el propio productor.  

Artículo 67. Fomento a la cultura del aseguramiento y fortalecimiento institucional. La Secretaría podrá 

disponer de hasta 1.5 % del presupuesto asignado al Componente para diseñar e implementar las siguientes 

acciones:  

a. Capacitación en materia de inducción y desarrollo de la cultura de la prevención de riesgos y 

fortalecimiento del aseguramiento en el sector agropecuario, pesquero y acuícola;  

b. El desarrollo de investigación en materia de protección contra riesgos catastróficos;  

c. La difusión de los alcances y resultados en materia de operación de esquemas de aseguramiento  

catastrófico;  
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d. Fortalecer el proceso de gestión y validación de las gestiones que realicen los Gobiernos de las 

Entidades para contratar el Seguro Agropecuario Catastrófico, así como los productores agropecuarios 

con acceso al seguro que deseen adquirir coberturas de protección;  

e. Fortalecer el proceso de pago a productores.  

f. En coordinación con instituciones académicas o de investigación se podrán realizar, entre otras, 

acciones de mejora, actividades de investigación y estudios sobre las prácticas y uso de tecnología 

para medir y reducir los efectos de los desastres naturales así como el uso de energías sustentables y 

renovables para mejorar la adaptabilidad de las actividades productivas al cambio climático.  

g. Por otra parte, en coordinación con el Sistema de Protección Civil, se podrán realizar actividades como 

difusión de información, atlas de riesgo, talleres, seminarios, etc., con relación a las acciones a realizar 

ante la ocurrencia de desastres naturales que afecten las actividades productivas agropecuarias, 

acuícolas y pesqueras del medio rural.  

Artículo 68. Criterios de selección:  

Productores de bajos ingresos sin acceso al seguro.  

Productores de bajos ingresos que cumplan con los criterios técnicos de selección, que no cuenten con 

algún tipo de aseguramiento público o privado, que se vean afectados por desastres naturales relevantes para 

la actividad agrícola, pecuaria, pesquera y acuícola, cuya ocurrencia será dictaminada por la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario o equivalente en la Entidad Federativa y la Representación en las entidades federativas 

de la Secretaría.  

Se considerarán como productores de bajos ingresos, independientemente del concepto de apoyo que se 

solicite, aquellos que cumplan con los siguientes criterios: I. Productores agrícolas.  

a. Con cultivos anuales con 20 hectáreas o menos de temporal o riego.  

b. Con plantaciones de frutales perennes, café o nopal con 10 hectáreas o menos de temporal o 

riego.  

II. Productores pecuarios, con un hato ganadero de 60 unidades animal o menos de ganado mayor 

(bovino) o su equivalente en ganado menor, conforme a lo siguiente: 1 unidad animal de ganado mayor 

= 1 equino; 5 ovinos; 6 caprinos; 4 porcinos; 100 aves; o 5 colmenas. Para cualquier otra especie 

animal no señalada anteriormente y para la cual se soliciten apoyos del Componente, se deberá 

consultar la Tabla de equivalencias de ganado mayor y menor publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 2 de mayo del 2000.  

III. Productores pesqueros en aguas continentales y ribereños en aguas marinas con embarcaciones 

menores a 10.5 m de eslora que estén inscritos en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, 

cuenten con permiso o concesión de pesca vigente, matriculados por la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes.  

IV. Productores acuícolas que se encuentren en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura y cuenten 

con concesión o permiso de operación vigente: de camarón con dos hectáreas o menos en sistema 

extensivo y semi-intensivo; de peces en estanques con 550 m2 en sistema extensivo y semiintensivo; 

de peces en jaula con cinco jaulas o menos y de moluscos con 20 canastas, sartas o costales o menos. 

La unidad de medida para efecto de los montos de apoyo será: para camarón por hectárea; para peces 

por m2 o jaula y para moluscos por canasta, sarta o costal.  

Productores agrícolas, pecuarios, pesqueros y acuícolas con acceso al seguro.  

Productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas, personas físicas o morales que, sin distinción de género 

ni discriminación alguna, cumplan con los requisitos de elegibilidad y contraten en la entidad federativa o 

municipio, con empresas aseguradoras o fondos de aseguramiento, la protección sobre los riesgos a los que 

está expuesta su unidad productiva y que consideren al menos los desastres naturales.  

Productores en las 32 entidades federativas del país según el sector: I. 

 Productores agrícolas con 20 hectáreas o menos.  

II. Productores pecuarios que deseen adquirir protección para pastos en agostaderos, para floración en 

zonas de cobertura, por muerte de ganado y colmenas, así como por daños en infraestructura 
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productiva pecuaria ante la presencia de desastres naturales, que se encuentren inscritos en el Padrón 

Ganadero Nacional.  

III. Productores acuícolas que deseen proteger la producción de biomasa en sus unidades de producción 

ante la presencia de desastres naturales, que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Pesca 

y Acuacultura y cuenten con concesión o permiso de operación vigente.  

IV. Productores pesqueros en aguas continentales y aguas marinas con embarcaciones de 26 m de eslora 

o menos con motor dentro o fuera de borda y equipos o artes de pesca que estén inscritos en el Registro 

Nacional de Pesca y Acuacultura, cuenten con permiso o concesión de pesca vigente, matriculados 

por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  

V. Mujeres cuyas unidades productivas se encuentren ubicadas en localidades de alta y muy alta 

marginación prioritariamente de los Estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, 

Quintana Roo Tabasco, Veracruz y Yucatán.  

VI. Para acceder al Seguro a la Unidad Productiva Integral, los productores deberán haber sido 

beneficiarios del Componente para la contratación de al menos alguna de las coberturas de 

aseguramiento a sus actividades productivas.  

Artículo 69. Instancias que participan en la operación del Componente:  

Unidad Responsable: Dirección General de Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario en la 

estructura de la SADER vigente al 01 de enero de 2019; Dirección General de Gestión Integral de Riesgos y 

Cambio Climático en la nueva estructura de la Secretaría.  

Instancia Ejecutora: aquella que defina la Unidad Responsable en los Criterios Operativos que emita.  

Artículo 70. Apoyos aplicables:  

 A.  Productores de bajos ingresos.  

Los montos máximos de apoyo a productores de bajos ingresos que entregarán los Gobiernos Estatales 

tanto en indemnizaciones del Seguro Agrícola, Pecuario, Acuícola y Pesquero Catastrófico (SAC), como en 

Apoyos Directos (AD), son los siguientes:  

Concepto  Cantidad máxima de apoyo  Monto máximo  

Cultivos  anuales  de 

temporal.  Hasta 20 hectáreas/productor.  
$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 

M.N.) por hectárea.  

Cultivos anuales de riego, 

frutales, café y nopal.  

Hasta 20 hectáreas/productor para cultivos 

anuales.  

Hasta 10 hectáreas /productor para frutales, 

café y nopal.  

$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 

M.N.) por hectárea.  

Actividad pecuaria.  

Para  suplemento  alimenticio, 

 hasta  60 Unidad Animal.  
$600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) por 

Unidad Animal.  

En caso de muerte de ganado, hasta 5 Unidad 

Animal por productor afectado.  
$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 

M.N.) por Unidad Animal.  

Actividad pesquera.  Una embarcación/productor.  
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) por 

embarcación.  

Actividad acuícola  

Hasta 2 hectáreas/productor de camarón para 

sistema extensivo o semi intensivo.  

$4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) 

por hectárea para sistema extensivo;  

$6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) por 

hectárea para semi intensivo.  

Hasta 550 m2/productor para peces en 

estanques en sistemas extensivo y semi 

intensivo.  

$8.00 (ocho pesos 00/100 M.N.) por m2 para 

sistema extensivo;  

$18.00 (dieciocho pesos 00/100 M.N.) por 

m2 para sistema semi intensivo.  
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Hasta 5 jaulas/productor para peces  
$1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) por 

jaula.  

Hasta 20 canastas, sartas o 

costales/productor (a) para cultivo de 

moluscos.  

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por 

canasta, sarta o costal.  

  

Estos apoyos se entregarán a productores en efectivo o cheque nominativo, o cualquier otro instrumento 

bancario que agilice la entrega de los apoyos directamente a productores.  

Con el fin de llevar a cabo acciones de prevención a las afectaciones ocasionadas por sequías 

extraordinarias, se deberán considerar preferentemente a los municipios definidos como vulnerables en la 

contratación del portafolio de aseguramiento agropecuario catastrófico.  

Para cubrir posibles desviaciones financieras derivadas de un incremento en la frecuencia y severidad de 

desastres naturales, la Secretaría podrá contratar esquemas de aseguramiento que permitan proteger el monto 

federal de apoyos solicitados por las entidades federativas para atender daños por la ocurrencia de desastres 

naturales.  

 A.  Productores agrícolas, pecuarios, pesqueros y acuícolas con acceso al seguro.  

i. Productores agrícolas.  

Se otorgan apoyos a productores de bajos ingresos para la contratación de esquemas de aseguramiento 

para los cultivos y regiones que se indican en el siguiente cuadro:  

Concepto  Cantidad máxima de apoyo  

Apoyo a productores agrícolas  

Productores de 20 hectáreas o menos ubicados en las 32 

entidades federativas.  

Únicamente los cultivos: maíz, frijol, ajonjolí, aguacate, 

arroz, haba, trigo, amaranto, canola, cebada, café, coco, 

sorgo, soya, plátano, cítricos, higuerilla, tamarindo, 

guayaba, caña de azúcar, mango, girasol, uva, papaya, 

durazno, avena, algodón, chayote, nuez, cacahuate, 

calabaza, melón, sandía, piña, malanga, litchi, chía, 

manzana, cacao, tabaco, vainilla, guanábana, nopal, dátil, 

garbanzo, cártamo, pitahaya, higuera, lenteja, zarzamora, 

sábila y maracuyá.  

Para el caso de los municipios de Ahome y El Fuerte en 

Sinaloa, así como Álamos y Huatabampo en Sonora, las 

solicitudes de apoyos para los cultivos de maíz, frijol, soya 

y frutales sólo se podrán apoyar en el ciclo primaveraverano 

y al maíz en el ciclo otoño-invierno, siempre y cuando la 

fecha de siembra sea entre el 1º y 31 de enero.  

Productores de hasta 5 hectáreas o menos ubicados en las 

32 entidades federativas.  

Únicamente los cultivos: flores, espárrago, chile, papa, 

cebolla, tomate, ajo y brócoli.  

Para productores que se ubiquen en municipios de alta y 

muy alta marginación según el índice de marginación del 

Consejo Nacional de Población (CONAPO):  

i. 32 puntos porcentuales del costo de la prima del 

seguro en los Estados de Campeche, Chiapas, 

Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, 

Veracruz y Yucatán.  

ii. 27 puntos porcentuales del costo de la prima del 

seguro en el resto del país (23 entidades 

federativas).  

Para productores que se ubiquen en municipios de media, 

baja y muy baja marginación según el índice de marginación 

de CONAPO:  

i. 30 puntos porcentuales del costo de la prima del 

seguro en los Estados de Campeche, Chiapas, 

Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, 

Veracruz y Yucatán.  

ii. 25 puntos porcentuales del costo de la prima del 

seguro en el resto del país (23 entidades 

federativas).  

Asimismo, a través de fondos de aseguramiento y empresas aseguradoras, se podrán apoyar a productores 

de manera individual o en gestión colectiva, que deseen adherirse al seguro de carteras agrícolas contratado 

por las Instituciones de Banca de Desarrollo e Instituciones Financieras No Bancarias que cuenten con la 

autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar créditos agrícolas.  

ii. Productores pecuarios  

Se otorgan apoyos a productores pecuarios para la contratación de esquemas de aseguramiento para sus 

unidades animal e infraestructura productiva pecuaria según lo siguiente:  

Concepto  Cantidad máxima de apoyo  
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Apoyo a productores pecuarios  

Cobertura a Productores pecuarios que se 

encuentren inscritos en el Padrón Ganadero 

Nacional.  

70 puntos porcentuales del costo de la prima del seguro.  

i. Para proteger la disponibilidad de forraje en los agostaderos o la 

floración, derivado de la presencia de desastres naturales.  

ii. Para proteger la muerte de ganado y colmenas, así como los 

daños en infraestructura productiva pecuaria derivado de la 

presencia de desastres naturales.  

  

iii. Productores acuícolas.  

Se otorgan apoyos a productores acuícolas para la contratación de esquemas de aseguramiento para la 

biomasa, según lo siguiente:  

Concepto  Cantidad máxima de apoyo  

Apoyo a productores acuícolas  

Productores acuícolas en sistemas 

intensivos, semi intensivos, y extensivos 

que se encuentren registrados en el 

Registro Nacional de Pesca y Acuacultura 

y cuenten con concesión o permiso de 

operación vigente.  

Para productores que se ubiquen en municipios de alta y muy alta 

marginación según el índice de marginación de CONAPO:  

i.  40 puntos porcentuales del costo de la prima del seguro.  

Para productores que se ubiquen en municipios de media, baja y muy baja 

marginación según el índice de marginación de CONAPO:  

i.  38 puntos porcentuales del costo de la prima del seguro.  

El apoyo se otorga para proteger la pérdida de la Unidad Asegurable, 

biomasa, derivado de la presencia de desastres naturales. El límite máximo 

del apoyo al costo de la prima es $1,800.00/hectárea (mil ochocientos pesos 

00/100 M.M./hectárea) en sistemas intensivos y semi intensivos y $250.00 

por hectárea (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.M./hectárea) en 

sistemas extensivos para camarones; $0.30/m2 (treinta centavos/ m2) en 

peces y $6.00/canasta, (seis pesos 00/100 M.M./canasta) sarta o costal en 

moluscos.  

  

iv. Productores pesqueros.  

Se otorgan apoyos para la protección de embarcaciones y ante la imposibilidad de pesca y captura, ambas 

protecciones ante la ocurrencia de desastres naturales.  

Concepto  Cantidad máxima de apoyo  

Apoyo a productores pesqueros para el aseguramiento de 

embarcaciones de 26 m de eslora o menos con motor dentro o fuera 

de borda y equipos o artes de pesca.  

75 puntos porcentuales del costo de la prima del 

seguro en caso de ocurrir desastres naturales.  

Apoyo a productores pesqueros para el aseguramiento ante la 

imposibilidad de pesca y captura.  
50 puntos porcentuales del costo de la prima del 

seguro en caso de ocurrir desastres naturales.  

v. Protección a la infraestructura, equipamiento y bienes de unidades productivas de mujeres.  

Concepto  Cantidad máxima de apoyo  

Protección a la infraestructura, equipamiento y bienes de las 

unidades productivas de mujeres ubicadas en localidades de 

alta y muy alta marginación prioritariamente de los Estados de 

Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 

Tabasco, Veracruz y Yucatán.  

70 puntos porcentuales del costo de la prima del seguro 

para proteger del daño a la infraestructura, 

equipamiento y bienes de las unidades productivas de 

mujeres, derivado de desastres naturales.  

  

vi. Protección a la Unidad Productiva Integral.  
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Para productores de bajos ingresos:  

Agrícolas de hasta cinco hectáreas de cultivos: flores, espárrago, chile, papa, cebolla, tomate, ajo y brócoli.  

Agrícolas de hasta 10 hectáreas de únicamente los cultivos: maíz, frijol, ajonjolí, aguacate, arroz, haba, trigo, 

amaranto, canola, cebada, café, coco, sorgo, soya, plátano, cítricos, higuerilla, tamarindo, guayaba, caña de 

azúcar, mango, girasol, uva, papaya, durazno, avena, algodón, chayote, nuez, cacahuate, calabaza, melón, 

sandía, piña, malanga, litchi, chía, manzana, cacao, tabaco, vainilla, guanábana, nopal, dátil, garbanzo, cártamo, 

pitahaya, higuera, lenteja, zarzamora, sábila y maracuyá.  

Pecuarios de hasta 40 Unidades Animal  

Acuícolas de hasta: dos hectáreas en camarón, 550 m2 en sistemas extensivos, semi intensivo, cinco jaulas 

en peces, 20 canastas, sartas o costales en moluscos.  

Tripulación de embarcaciones de 26 m de eslora o menos.  

Mujeres con aseguramiento para la infraestructura, equipamiento y bienes de sus unidades productivas 

ubicadas en localidades de alta y muy alta marginación prioritariamente de los Estados de Campeche, Chiapas, 

Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán.  

Estos productores deberán haber sido beneficiarios de los esquemas de aseguramiento para sus actividades 

productivas, infraestructura, equipamiento o bienes.  

El apoyo se otorga, para que contraten la protección del propio productor y con ello, de la unidad productiva 

integral. La operación de este incentivo estará sujeta a la disponibilidad presupuestal del Componente.  

Concepto  Cantidad Máxima de Apoyo  

Protección a la Unidad Productiva Integral.  50 puntos porcentuales del costo de la prima del seguro del propio 

productor.  

  

vii. Fortalecimiento a Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural  

Concepto  Cantidad máxima de apoyo  

Fortalecimiento a Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario y Rural  

Los Fondos tendrán las siguientes características:  

La totalidad de sus socios deberán ser productores 

de hasta 10 hectáreas o menos.  

Cobertura únicamente en los Estados de 

Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, 

Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán.  

Que hayan recibido apoyo de esta componente 

para el aseguramiento de productores con acceso 

al seguro.  

Que no hayan recibido apoyo para este mismo 

concepto por parte de AGROASEMEX.  

10 puntos porcentuales del total de primas emitidas donde participe 

el apoyo de este Componente.  

Artículo 71. Mecánica operativa:  

A. Seguro Agrícola, Pecuario, Acuícola y Pesquero Catastrófico (SAC)  

I. Los Gobiernos Estatales presentan su solicitud de apoyo, la cual incluye, entre otras cosas, 

estudio de la empresa aseguradora y detalles de la cobertura de aseguramiento.  

II. La Unidad Responsable recibe y analiza la solicitud de apoyo, considerando la mejor información 

estadística disponible.  

III. Se suscribe el instrumento correspondiente para la radicación de los recursos federales se 

especifica el monto y las acciones autorizadas.  
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IV. Los Gobiernos Estatales remiten a la Unidad Responsable los datos de la cuenta bancaria en la 

cual la Secretaría realizará la radicación de los recursos federales, para el pago de la prima del 

seguro.  

V. Con la finalidad de llevar un adecuado seguimiento y control del ejercicio de los recursos federales 

y de las indemnizaciones, se integra una Comisión de Evaluación y Seguimiento.  

VI. Ante la ocurrencia de una contingencia el Estado da aviso a la aseguradora y de proceder la 

indemnización, la empresa le deposita el recurso al Estado para dispersarlo a los productores 

afectados y ejerce los recursos conforme a lo señalado en los criterios operativos  

Se lleva a cabo en un plazo máximo de dos meses calendario, posteriores a que se concluya el calendario 

de pagos de la última indemnización.  

B. Apoyos Directos (AD)  

I. Al ocurrir un desastre natural que afecten regiones o sectores no asegurados, el Gobierno Estatal, 

con el dictamen técnico, emitirá la corroboración de la ocurrencia de desastre natural y solicitará 

la publicación de la Declaratoria de Desastre Natural.  

II. La SADER realiza las gestiones para proceder a la publicación de la Declaratoria de Desastre 

Natural  

III. Se realiza la evaluación de daños y se integra el padrón de productores por parte del Gobierno 

Estatal y se presentan los resultados correspondientes en el Acta de Diagnóstico de Daños.  

IV. Con base en el acta anteriormente referida el Gobernador de la Entidad solicita el apoyo federal 

en coparticipación de los recursos federales.  

V. La unidad normativa procede al análisis y dictamen de la solicitud de apoyo y emite el acuerdo 

correspondiente, el cual lo da a conocer al Gobierno Estatal.  

VI. Se suscribe el instrumento correspondiente para la radicación de los recursos federales se 

especifica el monto y las acciones autorizadas.  

VII. Los Gobiernos Estatales remiten a la Unidad Responsable los datos de la cuenta bancaria en la 

cual la Secretaría realizará la radicación de los recursos federales, para el pago de los apoyos a 

los productores beneficiarios en pari passu.  

VIII. Con la finalidad de llevar un adecuado seguimiento y control del ejercicio de los recursos federales 

y de las indemnizaciones, se integra una Comisión de Evaluación y Seguimiento.  

Se establece un calendario de pagos a productores que no exceda los dos meses calendario.  

C. Esquemas de aseguramiento para Productores Agrícolas, Pecuarios, Pesqueros y Acuícolas con 

acceso al seguro.  

I. Se realiza el registro de Aseguradores y de su representante legal. Asimismo, se firma la carta 

de aceptación y criterios operativos.  

II. La Unidad Responsable autoriza el registro de Aseguradores.  

III. Los Aseguradores gestionan la solicitud acompañada de la base de datos de productores con 

coberturas y se adjuntan tres pólizas aleatorias y comprobantes de pagos de productores, así 

como otros documentos que se especifiquen en los criterios operativos correspondientes.  

IV. La Unidad Responsable analiza y dictamina la solicitud de apoyo y remite el acuerdo al 

asegurador.  
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El asegurador envía a la Unidad Responsable el recibo y se procede a depositar el apoyo federal que 

beneficiará a los productores asegurados.  

Los detalles de cada una de estas mecánicas operativas se establecen en los criterios operativos para 

concepto de incentivo emitidos por la Comisión Dictaminadora.  

En virtud a que el fin del Componente es la atención a los daños ocasionados por Desastres Naturales que 

se caracterizan por ser atípicos e impredecibles, con base en lo establecido en el numeral 4 del Estatuto de la 

Comisión Dictaminadora del Componente relativo a la atención de productores afectados por siniestros 

agropecuarios publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de marzo de 2018, así como sus 

modificaciones, dicha Comisión podrá emitir criterios sobre el proceso de gestión tanto para el SAC, los AD 

como para los Esquemas de aseguramiento para Productores Agrícolas, Pecuarios y Acuícolas con acceso al 

seguro.  

En la ejecución de este componente los Gobiernos Estatales, empresas aseguradoras y fondos de 

aseguramiento, en su caso, deberán determinar la documentación que acredite que el productor es elegible 

para recibir los apoyos del Componente y verificar su cumplimiento.  

Con la finalidad de fortalecer y elevar la eficiencia de la operación del Componente, así como agilizar el 

proceso de gestión de los apoyos, el único medio de atención y ventanilla será el Sistema de Operación y 

Gestión Electrónica (SOGE), conforme a los Lineamientos operativos y técnicos del Sistema de Operación y  

Gestión Electrónica del Componente de Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y  

Pesquero del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (CADENA), publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de abril de 2011, por lo que no se atenderá ninguna gestión por otra vía. La Secretaría a través 

de la Unidad Responsable, a petición de los usuarios o cuando se incorporen actualizaciones a dicho sistema, 

otorgará la capacitación y el apoyo necesario para su utilización.  

             


